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18. EVALUACIÓN EX ANTE DE LA VERIFICABILIDAD, LA CONTROLABILIDAD Y EL RIESGO DE 
ERROR

18.1. Declaración por la autoridad de gestión y la agencia pagadora sobre la verificabilidad y 
controlabilidad de las medidas financiadas en el marco del PDR

Se adjunta en el apartado documentos, informe firmado por la autoridad de gestión del programa y por el 
director del organismo pagador, certificando la verificabilidad y controlabilidad de las medidas incluidas en 
el programa.

 

Las debilidades detectadas por los Órganos de Control Europeos en sus trabajos de auditoría del Programa 
de Desarrollo Rural de Aragón (PDR) 2007-2013 se han tenido en cuenta a la hora de abordar el nuevo PDR 
2014-2020.

Los trabajos realizados por la Comisión, para cumplir con su objetivo de control, sobre el Programa de 
Desarrollo Rural de Aragón 2007-2013 se han concretado en las siguientes misiones:

 Investigación: RD1/2010/830/ES en junio de 2010, relativa al Programa de Desarrollo Rural 2007-
2013 (FEADER),medidas 411, 413 y 431.

 Investigación: RD2/2013/009 entre los días 16 al 20 de septiembre,  sobre el Sistema de Gestión, 
Control y Sanciones de las Medidas Agroambiente (214) y Desventajas Naturales (211 Y 212) del eje 
2.

El 19 de agosto de 2010 se recibe escrito de la Comisión nº 521024 por el que se comunica el cierre de la 
primera investigación, con resultados positivos en la que únicamente se emiten recomendaciones de mejora 
en cuanto al análisis de riesgo aplicado para la selección de los controles sobre el terreno;  la Fiabilidad de la 
información contenida en el cuadro de las X, exponiendo el método adecuado para la cumplimentación de 
los datos; las listas de control (2 de las establecidas); y el seguimiento de las observaciones emitidas en 
auditoría anterior sobre LEADER+, de referencia FO/2004/25, de diciembre de 2004.

En el cuadro adjunto nº 1 se contienen las conclusiones de dicho procedimiento.

Con fecha 18/12/2014, en documento ARES 4273288, la Comisión  emite comunicación formal de cierre de 
actuaciones, de la segunda misión, en la que mantiene su posición de que la aplicación de la submedida 
agroambiental M12 “Cultivo de esparceta en la rotación de cultivos sin riego” no era plenamente conforme 
con la normativa de la UE, en relación con los años de solicitud 2012 y 2013, sin corrección financiera ya 
que los efectos económicos del incumplimiento detectado no exceden los 50.000 euros (10.020’49).

A pesar de estos resultados, el Organismo Pagador ha tenido en cuenta no sólo la deficiencia reseñada en la 
medida M12, sino el resto de debilidades señaladas en la visita, aún las que no constituyeron sino aportar 
más rotundidad en la redacción del programa.

En el cuadro adjunto nº 2 se contienen las conclusiones de dicho procedimiento.
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cuadro 1 auditoria 2010
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cuadro 2 auditoria 2013

18.2. Declaración por el organismo funcionalmente independiente de las autoridades responsables de 
la ejecución del programa que confirma la idoneidad y exactitud de los cálculos de costes estándar, 
costes adicionales y pérdida de ingresos

Se adjunta, en el apartado documentos, informe verificando la adecuación y precisión de los cálculos, según 
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lo establecido en el apartado 62.2 del R (UE) 1305/2013.


